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MEMORIA DESCRIPTIVA

í<3Sf- .
% - Seg^n se indica en el a^un^i^do, es objeto de 

la  presente invención un envoltorio

Se caracteriza el envol^borióipor quedar constitu
.. . -

ido por una lámina de papel ilustrada^ plegada em diver­

sas dobleces paralelas éntre las cuales va alojado el
'i-'.

producto a envasar, perpendiculares a dos márgenes para- 

.. le los de la  lámina,: estando cada uno de estos márgenes
' - . . '- . - i -  :

^  adherido en sucesivas plegados, yypr^ g . cándese una l i -  

'^ ;nea de/'.taladró, a/escasa distanciá^deg '^ ^  bordes resultan- 

tes en--los dos lad^^dheridos,,^^^í^^^p.;qü^, rasgando el 

envoltorio por lost&aladros, qué%^i^ág'radaáhuevamente

'" la  lámina, de"la* que se habrán'perdida;los dós.márgenes 

adheridos, y haciendo posible la  extracción del producto.

Para fa c ilita r  la  comprensión de todo lo que 

antecede, seguidamente se hace referencia a la  lamina 

' de dibujos que se acompaña a esta memoria, la  cual, dado

^^^^suflh,expÍÍcativo,vdeberá considerarse* como.desprovista
. ''ii- "', ' ' ' 'i

de todo carácter limitativo respecto él. alcance de la

protección legal que se recaba. ¡En los dibujos:

Figura 1 muestra la  lámina de papel ilustrada 

que habrá de constituir el envoltorio.

Figura 2 indica la. misma lámina una vez prac-



ticadas las líneas de plegado. ' ;

Figura 3 ilu stra  la  lámina ya doblada por la  

el plegado in ferior.

Figura 4 es análoga a la  3 ? pero.habiéndose 

ya introducido el producto a envasar.

Figura 5.; representa el^envdltorio ya lis to  y
- . . .. cerrado. . . ./r,.. ..:

Figura <5r es una secoi^h ti^isversal de la  f i -

gura 5, afectando ef producto. ?%'-*% d
- ' " . , '!

En el dibujo, la  hoja de papel 1 tiene su ca­

ra 2 impresa, en este caso concreto con una historieta.

La hoja 1, a escasa distancia de sus dos bor­

des 3, tiene la  linea de taladro. 4 . .

'-Entre el¿=borde 3 y la-'¿inén-h4 de taladro, que-
' . - . . h,

da una f r ^ j a  ^,^qu^se ^ngoma^^e^^^ que^tl doblarse 

segúralas aristas w ^ la s  caras if^ ^ á do v.ánj que dando 

-unidas por- la ' frán'já^5.'
__h-/;. '

--i"-#??',',''

Antes despegar la  solápa 7,'^se, introduce en
: - 6y . '

el envoltorio, el¿producto 8 a envasar. ^

Formado así el envoltorio,-para abrirlo, se

rasgan las lineas.de taladros 4¡ tal^como indican las
- L  

flechas en la  figu ra ,5, desplegándomela lámina 1, que-
'4-';':'-' -É. ' '

dando, nuevamente ^integrada la  ,̂ s *!x̂ : e ta, ppesto que

* - - ^  Tsliminados.no estaba! afoctad^-pór los bordgsl
' -Ay."'- ^

Evidentemente que en*lá
. ' . . ' I : *

que se

ha hecho aquí,- no se pretende sentar^ un modo de ejecu-
' ' " ''

tar las diversas fases del envoltorio, sino que la  in-



vención se limita al resultado obtenido. Por ejemplo, 

las líneas de taladro o de trepado, pueden perfectamen­

te practicarse una vez el envoltorio doblado; el engoma­

do, da los bordes puede realizarse en una sola operación 

en toda su extensión o bien por partes.

En general, cuanto se ha expuesto no debe suno- 

.ner, impedimento ni'jlimitación alguná^pára'que el envolto­

rio perfeccionado, Jde acuerdo con lálínvención, pueda

ser realizado con modificación de alguna de las condi-  

.ciones descritas y,representadas,.porqué en;el mismo po­

drán introducirse cuantas variantes de detalle la  expe­

riencia y la  práctica puedan aconsejar, en cuanto a d i-
. 'J '. .

mensiones, proporciones, sistemas de-reproducción, tex- 

tos o gráficos reproducidos, núm&ráÉMê nlieanes practica-

'dos, clase de prodúcto envasadol^^l^ ^ ü antaslcircunatan- 

cías accesóriás'noTdesvirMen su^:s^^^álidad; que jes la

que se describe y reivindica en la  NcSá siguiente.

N 0 T A 1

Se- declaran de novedad','"utiÍidad y propiedad, 

para España, sus territorios y plazas^de soberanía, las 

siguientes

^ . R É i i c A

''í-^6nvói^^p¿' perfeccá^ga^^Eóaracierizado por 

gestar constj*j6uí d o ' . ^ p ó i ^ m a i l u s t r a d a ,  ple- 

gada en diversas dobleces paraleias.;é?&,tre las cuales va
. H ,  - ' ,alojado el producto a envasar, perpendiculares a dos mar­

genes paralelos de la  lámina, estando.cada uno de estos



' .'i -' , :\'4í! ' ' -

H e=, M <
!',* ''' ' .'Y;"'* < '- .. .

márgenes adherido en sucesivos plegados,' y practicándose 

..una línea de taladro, a escasa distancia de los bordes re- 

80. saltantes en los dos lados adheridos ;i:de, manera que ras­

gando el envoltorio por los taladros,'queda integrada 

nuevamente la  lámina, de la  que se habrán perdido los dos 

márgenes,adheridos, y haciendo posible la  extracción del 

, t, producto.
i .' . ' - . i . ' .
;,85i 2. Envolt&rio perfeoci w ad^^ q

Todo e llo , tal como se^describe y,reivindica en

' ' * la  presente memoria, que consta de cinco hojas foliadas y 

mecanografiadas.por una sola cara, y^de la  lámina de dibu

jos que la  acompaña.

90. . Barcelona a. veintinueve de rjulio de mil novecie*

< tos se santa y ,seis.
DEMER,;S.'A. *̂<
Los ConsejerosépetáqWáo:V-.

 ̂ Yl*

.,̂ '4

- '"U." - .̂ '*̂5̂..
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